
o

/1 ffi I

Isó¡,iVia

o

o

BC) ¡VIA AEVIVIENDI\

DDLP-C/ PVNA/ NoO 1 2 / 2O2s

MTNUTA DE coNfRATo ADMINIsTRATIVo pARA sERVrclo DE coNsulronia
ENTIDAD EJECUTORA PARA EL "PROYECTO DE VIVIENDA NL'EVA

AuTocoNsrRucc¡ón¡ EN EL MUNIcrpro DE ANCoRATMEs - F/lsE (rv) 2024 -"LA
PAZ", con Código Interno AEV-LP-DC O24/2024 (2DA CONVOCATOI{IA - 2DA

PUBLTCACTON )

señon NorARIo DE GoBIERNo DEL DIsTRITo DE LA pAz

En el registro de Escrituras Públicas que corren a sLl cargo, sÍrvasr-'ustc.:d rnsertar el prr-.sr:nlc
Contrato de Prestación de Servicios de Consultoría como ENTIDAD EJECUTORA PARA EL
.PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIóN EN EL MUNICIPIO DE
ANCORAIMES - FASE (lV) 2024 - LA P AZ" t con Código Interno AEV-LP- Dc O24 / 2OZ4 (ZD 

^CONVOCATORIA - 2DA PUBLICACION), su;eto a los sigL.r icntcs tórnrinos y conclrcrorrr:.'

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partcs CONTRATANTES sonr LA
AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, con NIT No 19 2310023, con donricilio cn la (-allc l.oncirrtas
No 414 de la ciudad de La Paz, Provincia Murillo del DepartamcnIo dc l¿¡ Paz, reprcsc:rrtacla
legalmente por el Abg. MARCO ANTONIO MAMANI SOLIZ, con Códr-r l,'r cic Icli:ntidacj N" 8325/tj9,
en calidad de Director Departamental La Paz a.i. desiginaclo nrecii¿rnte Menrr:r¿¡rlrlr'lnr
AEV/DGE/DNAF/UGTH/INT_O09/2025 de fecha 12/0312025, cn virtud a l¿¡ Rcsolu<.r<;n

Administrativa No 028/2021 de 13/07/2021, que en adelante se denominará el CONTRATANTE y

la ASOCIACION ACCIDENTAL VEDIA & ASOCIADOS, re¡:resentada lr:galnrente por ci Sr. Prinrrl
Michael Vedia Márquez, con Cédula de Identidad N" 8507496, lcq¡almr)ntc constrturda conforrrrr:
a la legislación de Bolivia como consta en su Matrícula de Cornercio N" 8507496012 y NIi'N"
8507496012, con domicilio en BOLIVIA / Cl-iUQtJISACA /Sucrc Callc f)crncf rio (-¿nclas s/n, ,: onf orrrl
consta en el Certificado de tlegistro Único de Provcedores riel Estado - ttLlt)t No tBt(ili69 <ir.r lt-,r.h¡
25/02/2025, que sucesivamente se denominará la ENTIDAD EJECUTORA, cluicncs r:clt:brair y

suscriben el presente CONTRATO DE CONSULTORÍA.

SEGUNDA. - (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que el CONTRATANTE,
mediante Contratación Directa con código interno AEV-LP-DC 024/2024 (2DA. CONVOCATORI¡\ -
2DA PUBLICACION), en fecha 3L/Ol/2025, convocó a proponentcs intcresados, a qLre prcsentcr)
documentos y propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a las Especificacrones Técnicers y
condiciones establecidas en el Documento de Contratación Dircct a (DCi.\), aprobado rncdi¿ntr:
Resolución Administrativa DDLP No O79/2O25 cle 3O de enero de 7-025, proccso rc:¡lr¿:¿rclo

ba.;o la normativa de contratación establecida en cl Decreto SLr prcrno No 7299 dt. ',tl/O-11)0 1l.r, e
Reglamento para la Corrtratación Directa de Obras, Adc¡Lrisiciórr de lvlaterj¿ll de Construclón r,

Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Prograrnas y Proyectos Estatales cle Viviencla
aprobado mediante la Resolución Administrativa NoO70/2024 cie )-5/n/2024 y el Proceclinricnto
para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Materi.¡l rle (-r..nstrr r,:r-ión y Scri¿icirrs rlt-

Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos t-statales rlc \/ivicnrJa ¿¡t,¡r'otr,lcJrr

ediante la Resolución Adminrstrativa NoO70 /2024 cle 25/lOl2-C-¡?-4

La Comisión de Evaluación y Calificación del CONTRATANTE, lucAo de efeciuada la apcrtura dc
propuestas presentadas realizó el análisis y evaluación de las n1 isrnas, lrabir:nclo emitido el Inlorme
de Evaluación y Recomendación AEV/DIR,LPZlACP_lNf/Nro.00B0/2025 dc 18 cle febrero cle 2025,
al Responsable de Contratación Directa (RCD), el mismo que lLrc aprob;rr1o y en base al cLral se
pronunció la Resolución Administrativa DDLP No 138/ 2025 dc 2U de lebrero cle ,10.r :,,
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BOLIVIA AÉVIVIENDA,

rcsolvrcrldo .td;udicar la CONSULTORIA como ENTIDAD EJECUTORA para el "PROYECTO DE
vrvrENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIóN EN EL MUNICIPIO DE ANCORAIMES - FASE (IV)
2074 - LA PAZ", con Código I¡rterno AEV-LP-DC O24/2024 (2DA CONVOCATORIA - 2DA
PUBLICACION), al r)rol)oncnte ASOCIACION ACCIDENTAL VEDIA & ASOCIADOS,
r,r[)rt]r,i:nt¡i(la leqalrilenle l)or,:l !ir. Prinro Michael Vedia Márquez, al cumplir su propuesta con
todos l<ts rcqrr isitos dc la Convocatoria y ser la más conveniente a Ios intereses del CONTRATANTE.

TERCERA.- (OBJETo Y CAUSA DEL CONTRATO) El ob.leto del presente contrato es la prestación
rlcl s(irvr(-¡o dc corrsultor.ía conro ENTIDAD EJECUTORA para el: "PROYECTO DE VIVIENDA
NUEVA AUTOCONSTRUCCTóN EN EL MUNICIPIO DE ANCORAIMES - FASE (IV) 2024 - LA
PAZ"t con Código Interno AEV-LP-DC O24/2024 (2DA CONVOCATORIA - zDA
PUBLICACION ), desarrollando adecuadamente los componentes de: Capacitación, Asistencia
I'icnica, Seguimiento y Adqursicrón cle Materiales de Construcción (Provisión/ Dotación de
Matcrialcs) quc comprcndcn la elccución del Proyecto con la participación activa de los Beneficiarios
rncdrantr: rrn proceso ric Autocor¡strucción Asistida, hasta su conclusión, que en adelante se
rlenorninara la CoNSULTORÍA, para lograr una mejora en las condiciones de calidad de vida de los
irr:ncfrci¿¡rios, con estrict¿i y absoluta sujeción a este Contrato, a los documentos que forman parte
cc r:l y clando cunrplirnir:rrto a las condiciorres, precro, regulaciones, obligaciones, especificaciones,
trerrpo rle prcstacrón rlr:l servicro y propt,esta adjudicada. Como resultado del servicio, la ENTIDAD
EJECUTORA dcbc'rá cf cc.tu¿lr l.r r:rttrcaa cic los productos establecidos en los'T'érminos de Referencia
co¡rtt:rliclos cn ci Docurncnt<¡ Base dc Contratación - DCD.

cuARTA. - (PLAzo DE EJECUcTÓr.¡ oe LA coNSULToRÍA) El plazo total para el desarrollo del
si:r'vicio dc consultoria por la ENTIDAD EJECUTORA es la sumatoria de los plazos establecidos
pitra cada producto dcl proyccto, cl mismo que es de 135 (ciento treinta y cinco) dias calendario
a partir di: la fccha dc la Ordr:n dc Procr:der enlitida por el Inspector del Proyecto. Considerando lo
cstablccido en cl Cronograrna de [)lazos de la Consultoria, El Plazo de ejecución de la consultoría y
r:l cronograrna de plazcls para cada produclo, r.ro podrá ser ajustado por el proponente.

l:l ¡rlitzo e:sL¿l[¡lt:ciclo ¡;rr:ccdr:ntr:rr]cntc'se distribuye de acuerdo al siguiente Cronograma de Plazos
iic i¡l (.c-rr:.ulioria :

Detalle

II0I,IVIA

F

o

o

e

1 Producto 1- Irlfr:rnre inicial

Producto 2 - Infornre de avance al 50o/o de ejecución
lís ic a

Producto 3 - A la t{ccepcir)n Provisional cje la ejecución

. 
f ísrca 100% del proyecto

. Plazo de ejecución del Proyecto
Producto 4 - Inforrnc cle Producto Final (Entrega

3 t)cf in it iva )

Plazo de Ejecuciórr de la Consultoría

40 (plazo
establecido según lo

señalado en el
numeral VIII)

10

35

35

t20
Hasta 15

135

i, ,.:':r¡r', ,rtrl'r)'ri'.:;'tii .)i.ii'iarí1.¡ :'ll/{i0':) ?1,19!t62- 800 102373Fax 2148743¡DNVSR 50850220

i¡r,t,r t,l) i'11(l.i;F: ('lr,i[]rsacra r,1 1.6!114rjfl8, tlenr 1i024:\114,l)rirrr:¡ r2) 5i112606 Pando 50243096

Plazo del producto
Días Calendario
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El plazo de prestación de la CONSULTORIA, podrá ser ampliado en los sigurcntcs casos:

a) Por modificación del servicio, por parte del CONTRATANTE, mediantc cl procedirrrrcnto
establecido en la Cláusula Vigésima Novena;

b) Por otras causas previstas en el presente Contrato.

QUINTA. - (MONTO DEL CONTRATO) El monto total para Ia e.¡ccución de la CONSULTORiA cs

de Bs. 1.598.697,87 (Un millón quinientos noventa y ocho milseiscientos noventa y siete
A7 / LOO Bolivianos).

Queda establecido que el monto consignado en el presente contrato incluye todos los clcn¡cntos
sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y cumplimicnto del scrvicio dc
CONSULTORÍA, incluidos los siguientes componentes:

Componentes de
Financiamiento

o/o Costo en Bs. Costo en Bs. (literal)

a

o

1

2

Provisión y
dotación

materiales de
Construcción.

83,08o/,r 7.328.222,47 Urr rnillón lrescientos veirrtic¡clrr:

I rrrrl closcientos veinticl ó:: 4 / / 1r)t)

I bolivianos

Capacitación,
Asistencia Técnica

y Seguimiento,

a Paz Ofrclna ltlacronal Oalle [:ernanclr: (irrar:hall¿ f,]o .l 1"1 esct ¡\v ,lrl r:l+ Oci
Telefonos: (591-2) 2147767 - 2 j.1fi§)3.1 -- ;l il75{:!} - 21.1.qilr\2 - 800 102.17..1 i

icinas departarlreiltaics l-¿i Paz r2l-2121;ilii:i ?r-rlcsi tlr r-{j'1 2lJ¡!li. lji :rlu i.rLr;-
-l'arlja (4)-6110918 Chrrqr.¡rsaca i.il i.,',1 lililie. iJerrr l,i.rl'l.ri i.i I)ii, .r .

I

lDoscier¡tos selterrt¿r r.rii

icuairociento:; setenta y cirrr:o

i ¿o¡i oo t:olivianos.

L6,92okt 2"/0.475,40

100 o/o I L.598.697,87 Un millón quinientos noventa
y ocho nril seiscientos
noventa y siete 87 / LOO
Bolivianos

Este monto también comprende todos los costos referrdos a salarios, incidencia en ellos por lt--yes

sociales, impuestos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro dc cquipo y de accidentcs
personales, gastos de transporte y viáticos; es decir, todo otro costo directo o indirccto incluyendo
utilidades que pueda tener incidencia en el monto total del scrvicio, hasta su conclusión,

Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prcstar el scrvicio dr:

CONSULTOnÍa por el monto establecido como costo del servrc¡o, ya que no sc rccon<.¡cer¿¡ir nr

procederán pagos por servicios que excedan dicho monto.

sExTA. - (ANTICTpO PARA EL COMpONENTE DE PROVTSIóN/DOTACTó¡¡ Or MATERTALES
DE CONSTRUCCIóN) El CONTRATANTE a requerimiento de la ENTIDAD EJECUTORA, porjrá
otorgar un único Anticipo una vez suscrito el contrato, emitida la Orden dc Proceder y previo
cumplimiento a Ios requisitos establecidos para este Fin.

Este tiene por objeto cubrir gastos de Provisión/Dotación de matcriales de constrL.¡cción del
proyecto. El anticipo solicitado por la ENTIDAD EJECUTORA deberá cut¡rir los gastos en lo que

se refiere al componente provisión/dotación de material de construcción, siendo destinados
únicamente al objeto del anticipo.

tt¡rth

llt tr
i\1

V.r!¿r

r1

r

l-

TOTAL
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[)iclro rnonto no dcberá cxceder el 20% del monto asignado alcomponente de provisión y dotación
<Jr: nratcr-ialcs de construcciórr, scAún el monto establecido en el acápite detalle de Precio
Ilc:fcrencral por Cornponentc Provisión/Dotación de materiales de construcción del proyecto.

La ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar el Anticipo para el componente de Provisión/Dotación
rJc rlratcrialr:s de constrLrcciórr, una vez suscrito el contrato y emitida la Orden de Proceder para
qar.rirlizar la provrsión y dotación materiales de construcción de manera oportuna. Para el efecto
dcircrá prcsentar:

. Detalle de la lista de materiales de construcción a ser adquiridos con el anticipo,
aprobado por el inspector del proyecto.

. Garantía de Corrccta Inversión de Antic¡po para el componente de Provisión/Dotación
dc Matcrialcs cJc Construcción por el total del monto solicitado. En cuanto a la vigencia
dc la garantia, la misma cubrirá todo el contrato.

La cicde¡cción del Anticipo se realizará en cada producto y deberá ser amortizada en su totalidad
hasta la prcsentación dcl pcnúltimo producto (lnforme de avance al 100o/o de ejecución fÍsica).

t¿r INSPECTORÍA llcvará el control directo de la vigencia y validez de la garantía, en cuanto al
rnonto y plazo, cstc deberá notificar al iiscal quince (15) días hábiles mediante nota expresa antes
clc su vcncirniento a efectos de requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar al
CONTRATANTE su liberación u ejecución si corresponde.

[.]na vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y productos
r:stablr:cidos en lc¡s Td:rrninos de Refcrencia del DCD, habiéndosc deducido la totalidad del monto
dcl anticipo y contando con la conformidad del INSPECTOR, el FISCAL del Proyecto emitirá un
informe de corrformrdad recomendando y solicitando la liberación de la "Garantía de Correcta
Inversión de Anticipo para la Provisión y Dotación de Materiales de Construcción",

sÉprrMA.- (GARANTÍA DE cuMpLrMrENTo DE coNTRATo) La ENTTDAD EJEcuroRA,
qarantiza la cr¡rrecta y ficl ejecución del presente CONTRATO en todas sus partes con la Boleta
oc (;arantía No 17760, enritida por el BANCO PRODEM S.A., con vigencia desde el 03 de marzo
r¡c 2025 hasta el 30 de agosto de 2025, a favor de la AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, por Bs.
111.909,00 (Ciento once nril novecientos nueve 00/100 Bolivianos), equivalente al siete por ciento
(7o1,) cJel nronto total del Contrato.

[] rn)portc dc drcha garantía, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesidad de ningún
lránrite o acción judrcial.

L,a vigencia de la Garantía será computable a partir de la firma del contrato hasta la recepción del
sr:rvicio de consultoría. Esta Garantía o Retención, será devuelta a la ENTIDAD EJECUTORA una
vcz quc sc cuente con la conformidad de la entrega definitiva y el pago del último producto.

l-¡ ENTIDAD EJECUTORA, tiene Ia obligación de mantener actualizada la Garantia de
Cunrplirrrierrto de Contrato durante la vigencia de éste. La INSPECTORÍA llevará el control directo
dc la vigencia de la garantía en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su ampliación a la
ENTIDAD EJECUTORA, o solrcitar al CONTRATANTE su ejecución.

L¿l (iar¿rntla rJc Currplinricnto de Contrato, estará bajo custodia del Área Administrativa, lo que no
cxirnirá la responsabrlidad de la INSPECTORÍA.

La v¡gencia de la Garantía será computable a partir de la firma del contrato hasta la recepción del
sc-.rvicio de consultoría. Esta Garantía será devuelta a la ENTIDAD EJECUTORA una vez que se
cuentc con la conformidad de la entrega definitiva y el pago del último producto.

o

o

i¡;i)¡i¿L)iiciniil'l¿cic¡n¿l Oallr:ierrrandoGuachallaNo 4l'1 esq Av 20deOctubre-lrttps:iiwww.aevivtenda.gobbo
It'lefonos {59J1'2)21,177ñi '¿148984 2117569 -?149962 -800102373 Fax'.2148743i DNVSR:50850220

Oficrnas depar tamentales: La Paz l2\-2't25356, Potosí (2\-ü2A792. Santa Crr.rz 331 14886, Cochabarnba 14Y4124032
ranJa 14)-61109/8 Chuqirrsaca (4)-6914698. Benr 50243114. Oruro (2)-5272666. Pando 50243096
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OCTAVA. - (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIóN) CLralquier avisc¡ o notificación entrc
las partes contratantes debe realizarse por escrito y será cnviada legalmente a:

. A la ENTIDAD EJECUTORA: BOLIVIA / Cl-IUQUISACA /Sucre Calle Denre trio C.¡nclas s,/n,
Telefono: 75456043 y Correo Electrónico: guido.ghu(0gmail.corn

. Al CONTRATANTE: Dirección Departamental La Paz - Callc Conchitas No.414, de la ciudad
de La Paz, Teléfono: 2\25356.

NOVENA. - (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, cntrará crr viqcncra dcsdc ci día

siguiente hábil de su suscripción por ambas partes, hasta la tcrnrrnar.ión dr:l contrato.

DÉCIMA, - (DOCUMENTOS DE CONTRATO) Para cumplimrento cic lo prccc¡rtuarlo Cn C t)rcscnt(l
contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos:

BOt,IVIA

Términos de Referencia
Documento de Contratación Directa - DCD.
Propuesta adjudicada.
Resolución Administrativa de Adjudicación DDLP N' l6B/2025 de fecha 27 de febrero clc
2025 (original).
Nota de Notificación de Adjr,rdicación y solicrtrrrJ clc dor-rinrr:ntos
CRT/AEV/DIR.LPZ/ACPlNro.0137/2025 de 20 de le[;rero rjc 2025 (oriqinal).
Nota de presentación de docun¡entos con cargo clc recc¡rcrólr cle fcclr¡ 12 (le nr.rr;:cr Lje:

2025, renritida ¡ror el Sr, Primo Michael Veclia Már quez - Re¡;r',,rsr:nlan[c l-,r:r.l¡i

ASOCIACION ACCIDENTAL VEDIA & ASOCIADOS.
Certificado RUPE No 1816569 de fecha 25/02/2025, a nor¡t:re ciel prof)onente
ASOCIACION ACCIDENTAL VEDIA & ASOCIADOS.
Certificado RUPE No 1815919 de fecha 25/02/2025, a nonrbre del proponerrte
NANGNAMOOS.CONSTRUCTORA.
Certificado RUPE No 1816558 de fecha 25/02/2025, a nombre del proponcr)te
"URHICON" EMPRESA CONSTRUCTORA.
Certificado de Información sobre Solvencia con el Fisco, enritido por Ia Contraloría
Generaldel Estado No 762303 No de Factura: 1802 de fecha 24/02/ 2025 a r'ronrl)rr.
de VEDIA MARQUEZ PRIMO [\4iCHAEL *** NANGNAMOOS - CONSTRUCI'ORA
Certificado de Información sobre Solvencia con r:l Fisco, crniticlo r;or l¡ (.o¡traio,.i¡
General del Estado No 763640 No de Factura:9981de fecha lO/03/ 2025 e no!ntrrri
de HIDALGO URQUIZU GUIDO *f , (URHICON,,EIVIPRESA 

CONSI RUC-TORA,
Boleta de Garantía No. 17760, enritida por el BANCO PRODEM S.A., con vigerrcra rlescle
el 03 de marzo de2025 hasta el 30 de agosto de 2025, ¿: favr¡r de la AGENCIA ESTAIAL
DE VIVIENDA, por Bs. 111.909,00 (Ciento once rnrl novecierltos nueve 00/ 100
Bolivianos), equivalente al siete por ciento (7o/o) del nronto total del Contrato.
Certificación Electrónica del Número de Identificación l"ribrrtaria (NIT) 8507496012 cle
fecha 07103/2025, corresponde a VEDIA MARQUEZ PRIMO MICHAEI-.
Certificación Electrónica del Número de Identif¡cación Tribrrtarra (NIT) 75Ij3 /9301 6, cl,.r

fecha 25/02/2025, corresponde a GUIDO HIDALGO (JRQlJIZll.
Certificado de Renovación de Matrícula de Comercio: 85O7496o12 con viclerrt ia al
3l/08/2025, Denominación: NANGNAMOOS - CONSl'flr.rCrORA
Certificaclo de Renovaoón de Matrícul¿¡ cJe Corrrr:r'crcr: 7553793016 (Matricula
anterior: 43113O) con vigencia al31/08/2025, Denominacíón: "Ui{l-IICON" ENlPRESA
CONSTRUCTORA.
Certificación de No Adeudo a la Seguridad Social de l.-arqo Plazo N" f-472OA de 12 cie

marzo de 2025, emitida por la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo .r

nombre de VEDIA MARQUEZ PRIMO MICHAEL.

10.1.
10.2.
10.3.
10.4.

10.5.

10.6

LO.7.

10.8.

10.9.

10.10

10.11.

1 0.1 2.

10.13.

10.14.

10.1.

10.1s.

10.16,

Telefonos t.59l-2)2147787 -2148984,-21 i17i¡0!] -2l.t9il{j2--80f)102:l/.ii::¡,ir .tf ii:¡'.,1.} i)l,l\,/l)li 1i(ji:r1,r-',r.,1:r

tI
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:0.17. (.crlifirai-iirrr rie §Jo ltrlet¡cir¡ a la Seguridad Social de Largo Plazo No L19622 de 25 de
f(rl)r('Ío rie .10.15. r,rlrticl¡r ¡ror la Gestora Publica cle la Seguridad Social cle Largo Plazo a
ir()iltlIt, clc riltJl\L(l(_) (,t1Qtl lzu GUiDo.

10.18. TESIlIVIONIO NO 30/2025 DE ESCRITURA PUBLiCA DE CONSTITUCION DE ASOCiACION
ACCIDENIAL DENOIVINADA ''VEDIA & ASOCIADOS" SUSCRITA POR LA EMPRESA
UNIPERSONAI. DENOMINADA: NANGNAMOOS-CONSTRUCTORA, REPRESENTADA
LEGALMEN-t-E POR PRIMO MICHAEL VEDIA MARQUEZ Y LA EMPRESA UNIPERSONAL
DENOMINADA:'.URHICON,, EMPRESA CONSTRUCTORA, REPRESENTADA LEGALMENTE
POR GUIDO HIDALGO URQUlZU, franqueada por ante Notaria de Fe Publica No 43 a
cargo de l.¡ Dra. Sara Flores Cutile, de fecha 05/02/2025.

10.19. Il:SIINlONIO tto 4112025 DE PODER GENERAL DE ADMINISTRACION, QUE CONFIEREN
II 5I,ÑOf(: I'IIIIV]O I,lICHAEL VEDIA MARQUEZ REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
i.,IN]I'I''RSO}J/TI DENOIYINADA: NANGNAMOOS-CONSTRUCTORA Y EL SEÑOR: GUIDO
iIIDAICO URQUIZU REPI1ESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA UNIPERSONAL
l)Et\OIvIINADA: "URllICON" EMPRESA CONSTRUCTORA, EN CALIDAD DE SOCIOS DE LA
ASOCIACION ACCIDENTAL DENOMINADA: "VEDIA & ASOCIADOS", franqueada por ante
Notaria de Fe Pu[¡lica No 43 a cargo de la Dra. Sara Flores Cutile, de fecha 05/02/2025.

10.20. Fonnulario 500-Versión:2 con numero de Orden 10138581597 a Nombre de VEDIA
MARQUEZ PIlIMO MICHAEL.

10.21. FornrL¡lario 500-Versión:2 con nunrero de Orden 10138680954 a Nombre de HIDALGO
URQUTZU Gl.IDO.

DÉcIMA PRIMERA. - (IDIoMA) El prcsente Contrato, toda la documentación aplicable al mismo
y la que crncrja de Ia ¡:rcstación del servicio de CONSULTORÍA, deben ser elaborados en idioma
(.¿lstcil¿ino.
oÉclmn sEGUNDA, - (LEGISLACIÓN APLICABLE AL coNTRATo) El presente contrato, al ser
rlc naturalcza arlmrnistr¿rtiva, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

a ) Constitución Pr.¡litica dei Estado.
b) Lcy No 117U, dc 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales.
c) Dccreto Suprer.rro No 0181 de 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de

Administración de Bienes y Servicios.
d) Decrcto Suprerrro No 0986 de2l/O9/2Ol 1, de creación de la Agencia Estatal de Vivienda,

y sr,.rs r)orrlt¿)s concxas.
e) Dccrcto Suprerno No 2299, de 18/03/2015, de autorización a la AEVIVIENDA para

cfccll¿lr i¿r contr¿ltación «Jirecta de obras, material de construcción y servicios de
consultoria, dcstinadc¡s a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de
vivicncla y hábrtat clel nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurra
con las enticlades territoriales autónomas.

f) Resolución Adrninistrativa No 070/2024 de 25/10/2024, que aprueba el Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y
Servicios dc consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivierrda.
IlcsolLrciórr /\rirninistrativa NC 07O/2024 de 25/10/2024, que aprueba el Procedimiento
¡rara la (lc¡¡rtratacrón Drrecta de Obras, Adquisición de Material de Construcción y
Servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivit: rrd a.
Ilesolución Aclrninistrativa No 069/2024 de 25/L0/2024, que aprueba el "Reglamento del
f)rogranra y/o f)royi:cto cic Vivienda Nueva".
[{csolucirirr Adrninistrativa No A6912024 de 25/L0/2024, que aprueba el "Procedimiento
¡rar;: la Gcstr(rr dcl [)rograrna y/o Proyectos de Vivienda Nueva"
Contrato cic Frrieic«¡rrriso de 26/09/2012 suscrito entre la Agencia Estatal de Vivienda y
cl Banco Urrrón S.A, y sus modrficaciones.

s)

a

o

h)

¡)

i)
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k) Otras disposiciones relacionadas directamente con las normas antcriormcnte
mencionadas.

a

a

oÉcrua TERcERA. - (DEREcHos DE LA ENTTDAD EJEcuroRA) t a ENTTDAD EJEcuroRA,
tiene derecho a plantear los reclamos quc considerc corrcctos, por r:ualquicr onrisión rjr:l
CONTRATANTE, por falta de pago del servicio prestado, o por cualqLrier otro aspecto consrgnaclcr
en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspondientc, ¿¡ la
INSPECTORÍA, hasta veinte (20) días calendarios posteriores al succso.

La INSPECTORiA, dentro del lapso impostcrgable dc c¡nco (-5) dÍas calcndario tonrará
conocimiento, analizará el reclamo y emitirá su respuesta dc forma sustcntada a la ENTIDAD
EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo. Dentro <Je estc plazo, la INSPECTORia pocl rá
solicitar las aclaraciones respectivas a la ENTIDAD EJECUTORA, para sr.rsfcntar su dccisrrln.

En los casos que así corresponda por la comple; idad del reclamo, l¿ INSPECTORiA, podrá solrr,rttrr
en el plazo de cinco (5) días calendarios adicionales, la emisión de inforrnc a las depcndcrrcias
técnica, financiera y/o legal del CONTRATANTE, según corresponda, a objcto dc fundanrcntar Ia

respuesta que se deba emitir para responder a la ENTIDAD EJECUTORA.

Todo proceso de respuesta a rcclamos, no deberá excedcr los dicz (10) días calr:r¡dario,
computables desde la recepción del reclamo documentado por la INSPECTORÍa. en r.asrt rlrt rlrrt:
no se dé respuesta dentro del plazo señalado precedentementc, sc cntcrrrlcr¿i la plcna accltla<-rr)rr r1c

la solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA considerando para cl efecto cl Silencio Administrativo
Positivo.

La INSPECTORÍA y el CONTRATANTE, no atenderán reclar¡os prescntarJos fLrera clc.l plazo
establecido en esta cláusula.

DÉCIMA CUARTA. - (EsTrPULAcroNEs soBRE TMPUEsToS) Corrcrá por crrcnta 11r: ia
ENTIDAD EJECUTORA el pago de todos los impuestos vigcntcs crr r:l r;aís, a la fcrlra rrc
presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional dc Bolivia inrplantara impuoslos
adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mcdi¿¡nte disposicirin lcqal cxprcsa, la
ENTIDAD EJECUTORA deberá acogerse a su cumplimiento clcsdc la fp6l1¿ dc vrgcncia rJc rirr.h¿t
normativa.

DÉCIMA QUINTA. - (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD EJEcUToRA
deberá dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y soc¡¿l vrqente r:rr r:l l-slado Plur.in;rr.ion¡1
de Bolivia, rcspecto a su personal.

La ENTIDAD EJECUTORA scrá responsable y deberá mantcncr al CONTRATANTE cxoncr¿)(J..
contra cualquier multa o penalidad de cualquicr tipo o naturalcza qrrc frrr:ra inrpucsta por (:iri.rsci

de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social.

El pago de los aportes al Sistema Integrado de Pensiones es rcsponsabilidad exclllsiva rlr: la

ENTIDAD EJECUTORA y deberá ser realizada de acuerdo a la Lcy cle Pr-'nsiones y rrorrnativ;r
vigente. Esta disposición es obligatoria de hacer cumplir por partc de la INSPECTORIA.

DÉcIMA sExTA. - (PRoTocoLIzAcIóN DEL coNTRATo) El prescntc Contrato, así conro sr-rs

dificaciones, será protocolizada con todas las formalidades dc Ley por r:l CONTRATANTE. El

importe por concepto de protocolización debe scr pagado dircctan¡cnlr: por la ENTIDAD
EJECUTORA. En caso que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA, porlrá ser
descontado por el CONTRATANTE a tiempo de haccr efcctivo cl paq<l corresponcliente. L-sl¡
protocolización contendrá los siguientes documentos:

¿ Paz Oftcrna I'Jacronai Calle f'ernando (ruache!l.r l.Jrj

Teléfonos r591-2) 21477A7 - 21r¡,198J -- 211f i¡r',ii-,2
rcrn;ls departanrenlalcs. l,.a Pa¿ (21-2125?liti i)r.rtosí i2)

Iarrla (.:l ¡ ti l 10Ü78 Ohrrrlursar:a l,l ) l:,lr f itit)g, iira

mJrs
T

r:i.

T



W:':'[,:l
'1,,i

BOLIVIA
/ 1 Bicentenario ,'

BOLIVIA
¡Construyed'do
i,irr rV¡-)Í,SUgñOS!B0I,IVIA

AEVIVIENDA

- Contrato (original).

L)oc-r-rnrento dc representación del CONTRATANTE y Poder del representante legal de la
ENTIDAD EJECUTORA (fotocop¡as legalizadas).

- (l¿rrantias (fotocr:pia sirnplc).

iirl r.¿lsr¡ dc quc, por cualquic:r circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá
¿l los cfcctos dc Ley y r.1e su curnplrmiento, como documento suficrente entre las partes.

oÉc¡ua sÉPTIMA. - (SUBcoNTRATOS) El presente contrato no prevé la subcontratación.

DECIMA OCTAVA. - (INTRANSFERIqILIDAD DEL CONTRATO) La ENTIDAD EJECUTORA
ba¡o ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

[:n caso r:xccpciorral, cmcrqcr)te de causa de fuerza rnayor, caso fortuito o necesidad pública,
proct:dc:rá la cesión o la subroqación del contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la
l"4At o la /\Lrt<¡riclacl clr-ic suscrrt.rió cl Contrato principal, bajo los mismos términos y condiciones del
l)f Cs(ln[(] contrato.

DECIMA NOVENA. - (CASOS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) Con el fin de
exccptuar a la ENTIDAD EJECUTORA de determinadas responsabilidades por mora o
in<-urnplirnicnto del prcsente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultad de calificar las causas
clc: fLrerza n.]ayor, casc¡ fortLiito u otras causas debidamente justificadas, que pudieran tener
r:fr:ctrv¿l consccucncia sot¡re cl curnplimiento del presente Contrato.

5c c:llcnclcr;i por lrccho:; dc I'ucrza Mayor, Caso F<¡rtuito u otras causas debidamente justificadas,
corr<.: acluc-llos evcnLos irnprcvisibles o inevitables que se encuentren fuera del control y voluntad
dc las partes, hacicndc¡ imposible el cumplimiento de las obligaciones dentro de las condiciones
inicralrnentc pactadas. Lc¡s hcchos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente
.¡Lislificadas, incluyen y no sc limitan a: incendios, inundaciones, desastres naturales, conmociones
r-ivrlr:s, hut:lgas, blr.:qrrcos, rr:volucioncs, asimismo se incluye el incumplimiento del beneficiario,
lc¡s cl ías feslivr-.rs (localcs), calcncJario agrícola y otros aspectos inherentes relativos a la naturaleza
rJcl l)r oycclo.

[)irra cluc cualquicra dc estos hechos puedan constituir justificación de impedimento o demora en
cl rr:rnplinricnto rJe la CONSULTORÍA o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el
a\/ilnr-c dc1 proyccto, clc rnarrera obligatoria y.¡r"rstificada la ENTIDAD EJECUTORA deberá
prcscntar a la INSPECTORÍA clel proyecto el informe y respaldos de existencia de impedimento
cn l;r c¡ccur:ión del proyecto para su consideración, el mismo que deberá ser presentada en cada
pcrrodo rlc los prodr.rctos del proyecto si corresponde, sin el cual de ninguna manera y por ningún
nrotivo podrá solicitar lucAo al INSPECTOR, la ampliación del plazo de presentación de algún
l)ro(iucto o la cxención cJel pago de penalidades o la intención de resolución de contrato.

L¿¡ ENTIDAD EJECUTORA, con la aceptación del impedimento emitida por el INSPECTOR o por
accptación tácita, porl rá solicitar al CONTRATANTE, la ampliación del plazo del Contrato. En caso
dc arnrpliacr<¡n cie plazo el mrsmo mínimamente deberá considerar un periodo igual al tiempo
dur¿rrrtc cl c.u¿:l no sc haya podido realizar la ejecución del contrato como resultado del hecho de
iut:¡ra nrayor o caso fortuito, salvo acuerdo contrarro entre las partes.

la solir-ilLrd clc la ENTIDAD EJECUTORA, para la calificación de los hechos de impedimento, como
caus¿rs dt-'fr,rerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas no serán
consideradas corno rt:clamos.

Se considerará como causa de ampliación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al informe o
rcpr.>r.tc) dcl SENAMIII rcporte una intensidad de lluvia mayor a 5 mm.

a

o
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No se considerarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrcga dr: los m¿¡tcrialcs,
equipos e insumos, por ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptar toclas las
previsiones necesarias para evitar demoras por dichas contingencias

VIGÉSIMA. - (TERMINACIÓN DEL CONTRATo) El presente contrato conclurrá por Lrna de las

siguientes causas:

20.1. Por Cumplimiento del Contrato Forma ordrnaria dc curnplimicnto, dondc el

CONTRATANTE como la ENTIDAD EJECUTORA dan por tcrminado el prcscnlc
Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimicnto ¿ todas las cond¡ciones
y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar cn el Cert ifi<.arlo <lt:

Cumplimiento de Contrato, emitido por el CONTRATANTE.

20.2, Por Resolución del Contrato Es la forma extraordinana de ternrinación dei contrato
que procederá únicamente por Ias siguientes causales:

ZO,2.l, Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles
a la ENTIDAD EJECUTORA. El CONTRATANTE, podrá proccder al tránrite cJc

resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Ernpresa Consultora o

Asociación Accidental de Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.

c) Por suspensión de la prestación del servicro dc CONSULTORÍA sin.lustrlic.-rcirin,
por el lapso de r-irrr-o (5) días calendario continuos, sin autori¿aciórt escrl¿ dc la
INSPECTORiA.

d) Si emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA clemora nrás dc diez
(10) días calendario en dar inicio a la prestación dcl servicio.

e) Por incumplimiento en relación al personal y eqLrrpo ofertados,

f) Por incumplimiento injustificado del cronograma de servicios sin quc la ENTIDAD
EJECUTORA adopte medidas necesarias y oportLrnas para rccuper¿¡r sri clt:nrora
y asegurar la conclusión de la CONSULTORiA dentro dcl plazo viqentc.

g) Por negligencia reiterada (3 veces) cn cl crrrnplrmiento dc los lórn¡ino:; rlc
Refcrencia, u otras especificaciones, o rnstrucciolr<:s cscrrtas rJr: l.l

INSPECTORiA.

h)

í)

i)

20.2.2.

Por tres (3) llamadas de atención a la ENTIDAD EJECUTORA por l¿r nt¡srna
causal.

De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llcqacjo al línrte
del siete por ciento (7o/o) del monto total del Contrato, podrá iniciar cl proccscr

de resolución del Contrato (Decisión administrativa).

De establecerse, gue por la aplicación de multas por moras sc ha llegado al línrite
máximo del diez por ciento (10o/o) del monto total dcl Contrato, cr¡rnunicar'á
oficialmente esta situación a efectos dcl procesanriento de la resolución dcl
Contrato (de forma obligatoria).

Resolución a requerimiento de la ENTIDAD EJECUTORA por causales
atribuibles al CONTRATANTE. La ENTIDAD EJECUTORA, podrá proccder al

trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

I a aaz Oftctna Nactot'r¿lj Oi,¡llrl [:ernanCo ()r.r¿i{]it¿i!¿ i'lr:., ,i I I És,q r:\v ,1

Tr,riek-rrlr:s {i:,91-2i21¡i7'/C/ -¡1,.13${.r,:i .. -r;1i'!r-,!l . .;l,.1,:I¡rr:,1 - ,rir( ,
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a) Por rnstruc(:rorres injustificadas del CONTRATANTE o de la INSPECTORÍA, con
conocirnicnto di: la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la

CONSULTORÍa por más de tre¡nta (30) días calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE, pretende
efectuar aumcnto o ciisminución de los servicios de la CONSULTORÍA, sin
cnrisión dcl (-ontrato Modificatoric¡.

c) Por incunrplimiento in.lustificado en el pago de un certificado de pago aprobado
por la INSPECTORÍA, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario
cornputados a partir de su fecha de aprobación.

Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución
clc Corlrrato seiialacJas precedentcmente, y considerando la naturaleza del
corrtr¿tto quc irrplicii la rcalizacrón de prestaciones periódicas y sujetas a

crorroqranr¿r rlc servicios, su lerrninación solo afectará a las prestaciones futuras,
dcbrcrlr.lo considerarsc cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas
pa rlC:;.

Para proccs¿rr la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales
scñaladas, r:l CONTRATANTE o Ia ENTIDAD EJECUTORA, según corresponda,
riará ¿lvrso cscrito rnediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de
rcsolvcr cl Oontrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si rir:rtr<.¡ rir: los diez (i0) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se
c.rurrt:rdAran l¿¡s [allas, se normalizará el desarrollo de las prestaciones del
servir-io, sc: tonrarálr las medidas necesarias para continuar normalmente con las
estipulacrones del Contrato y el requirente de la resolución expresará por escrito
su coniornlicJad a la solución, el aviso de intensión de resolución será retirado,

Caso contrarro, si al vencimiento del término de los diez (10) días hábiles no
cxrstrcsc ninguna rcspuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin el
CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según quien haya requerido la
resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que
la rcsolución del contrato se ha hecho efectiva.

Esta r-arta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales
at¡i)r.r¡blcs ¿ la ENTTDAD EJECUTORA, se consolide a favor del CONTRATANTE
la (l¿rranria dc: (-rrnrplrmiento dc Contrato, rnanteniéndose pendicnte de e.¡ecución
la G¡rarrtia dc Correcta Inversrón del Anticipo si se hubiese otorgado anticipo
lrasta cluo sc cfcctúe la liquidación del contrato, si aún la vigencia de dicha
garantia lo permlte; caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se amplía,
scr;i c.¡ecutacla con cargo a esa liquidación.

Una vez efectivizacJa la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar
la liquidaciór¡ ciel contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra
para su respectivo pago y/o cobro, según corresponda, en base a la planilla de
cónrputo clr: scrvicios prestados elaborada por la INSPECTORÍA.

Cuanc.i«.¡ la rcsolución sea por causales atribuibles a la ENTIDAD EJECUTORA,
no sc reconocerán gastos de desmovilización de ninguna naturaleza.

Sólo cn caso cprc la rcsolución no sea originada por negligencia de la ENTIDAD
EJECUTORA, ósta tcndrá derecho a una evaluación de los gastos proporcionales

20.2.3

a

o
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que demande la desmovilización y los compromisos adquiridos por la ENTID/\D
EJECUTORA para Ia prestación del servicio, contra la presentacrór.i dc
documentos probatorios y certificados.

2O.3, Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito o en resguardo de intereses
del Estado. Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato que impiica ln

realización de prestaciones periódicas o sujetas a cronograma, su terminación sólo
afectará a las prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestacioncs ya

realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la terminación de la prcstación del servicio ob.¡cto dcl
Contrato, la ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con situacioncs no atribuibles a su

voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamcntt:
justificadas, que imposibilite la prestación del servicio, comunicará por escrito su

intención de resolver el contrato, justificando la causa.

El CONTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicilrrrl, nrcdrante r-¿rt a

notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá la c.¡ccución dcl st:rvicro y
resolverá el Contrato. A la entrega de dicha comunicación olicial de resoluciórr, la
ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del scrviclo dc acuerdo a Ias
instrucciones escritas que al efecto emita el CONTRATANTE.

Asimismo, si el CONTRATANTE se encontrase con situacioncs no atribuibles a su

voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito o considcra quc la contrnLriclad dc la
relación contractual va en contra los intereses del Estado, conrunicará por cscrrto la

suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATo.

Una vez efectivizada la Resolución dcl contrato, las partc:; 1;rocc.r1r:r';in a rcairz¡r l;r

liquidación del contrato donde establecerán los saldos cn [avor o cn cor"]t i-a f)ara sr.r

respectivo pago y/o cobro, según corresponda.

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORÍA, procecierán a la

verificación del servicio de CONSULTORiA prestado hasta la fecha cle suspcnsiórr,
evaluando los compromisos que la ENTIDAD EJECUTORA tuviera pendientcs por

subcontratos u otros relativos al servicio, debidamente documentados con basc a la
planilla de cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORiA.

Asimismo, la INSPECTORÍA deberá considerar para efectos de la liquidacion los costos
proporcionales que demanden la desmovilización de personal y equipo y alqunos otros
gastos que a su juicio fueran considerados sujetos a reembolso.

20,4, Resolución de Contrato por causas de corrupción. Sr cn cualqurcr mornento antes
de la terminación de la provisión de Ia CONSULTORiA, se cLrcnta r:on impL.rlacirjn fornral
por hechos de corrupción, relacionados con el proccso dc. contratación y/o proyccto,
contra la ENTIDAD EIECUTORA o un servidor público dcl CONTRATANTE, sc
procederá a la resolución del Contrato, de manera inmediata, proccdióndose a rrotrficar
con una carta notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA, conrunicándole que se lra
resuelto el contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA. - (soLUcIót¡ o¡ coNTRoVERsrAs) En caso clc surgrr controversias
sobre Ios derechos y obligaciones u otros aspectos propios dc la c¡er:r"rción clr:l presente contrato,
las partes acudirán a la jurisdicción prevista en el ordcnamiento ¡uridico para los contratos
ad m in istrativos.

LaPazOfrctnaNacional: CalleFernandoGuachallaNo.4llesq Av 20cleOct,¡bre-lrttps.ilwr,",r.vaer¿rvienrjaglr-rbi:,r,

.
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II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

vrcÉsl¡qa sEGUNoA. - (coNTRoL y SEGUTMIENTo DE LA coNsuLToRrA) EI control,
s(lqriirilionto y n.rorrtori:o cir: ia CONSULTORÍA prestada por la ENTIDAD EJECUTORA, Será
rcair¿ac1a por la INSPECTORÍA, desrgrracJa por el CONTRATANTE, quién se asegurará que la
prcstacrón del scrvicio st-.a realizada dc acuerdo a las condiciones del Contrato y los Términos de
llcfr:rcrrt:ia, por lernto, tcndrá la autoridad necesaria para:

' (-unoccr, ¿rn¿rlizar, rcclrazar o aprobar los asuntos correspondientes al cumplimiento de Ias
(r(:trvicl¿rdcs a scr rcaliz¿rc1as por la ENTIDAD EJECUTORA.
/\probar o rcclrazar infornres/productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera
fundamentada, en el plazo establecido en este documento.

- Ar:robar o rechazar nraterialcs de construcción adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que
rro crrnr¡rlarr con lr¡ nrínirnc.r rcquerido en las Especificaciones Técnicas de Materiales de
r.'()il:,tru(.crr)n. lu:; ill¿.r['-,flirl(]s cle collstrucr:ión deberán tener certificación de calidad y/o
g.lrattlí;i.

5t¡lrr.rt¿:r ir ra ENTIDAD EJECUTORA cnsayos de laboratoro y ensayos in situ, realizados en
i:l pcr.rodo, adlurrlairdo los clocurnentos de respaldo.

[:rnrtir Ilarnadas dc Atonción a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera oportuna y
fundamcntada.

- I{calizar el estricto seguimiento y control al cumplimiento de las condiciones adicionales
ofcrtacias por la ENTIDAD EJECUTORA.

Lrr <,i¡su 11c clLrc cl CONTRATANTE no esté de acr"¡erdo con la llamada de atención, podrá el FISCAL
(lcl proycclo definir la validcz dt: la rnisma.

A:;rrrrrsrrro, t-.i CONTRATANTE clcsignará al FISCAL del Proyecto, quién realizará el control y
scquirrricnlo a las actrvrciacles rr:alizacjas por la ENTIDAD EJECUTORA y por la INSPECTORÍA.

ta INSPECTORÍA, será cl rncd¡o autorizado de comunicación, notificación y aprobación de todo
(Lr¿.¡rrto corrcsporrrJa a los asuntos relac¡onados con la CONSULTORÍA a ser realizada por la

ENTIDAD EIECUTORA, ba¡o los tórrninos del presente Contrato y Ios documentos que forman
parte dcl rnisrno.

La INSPECTORÍA, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o aprobar los
asuntos correspondientes al curnplimiento del presente Contrato, de acuerdo a las atribuciones e

instrucciones que por cscr¡to le confiera expresamente el CONTRATANTE.

i-l CONTRATANTE a travcis rlr: la INSPECTORÍA, observará y evaluará permanentemente el

11()s\'ril[)cr-]o dc l¿l ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle o en su caso mejorarel desempeño
y cf rt,it:nr:ra cn la prcstación de su servicio, o de imponerle sancioncs.

VIGÉSIMA TERCERA.- (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUTORA) LA ENTIDAD
EJECUTORA designa corno su representante para la ejecución del presente contrato/ al TÉCNICO
OPERATIVO DE ÁREA (TOA), personalconsiderado en la propuesta adjudicada como profesional
titulacjo, con suficierrtc experiencia cn la dirección de CONSULTORiAS similares, que lo cualifican
conro iclóneo para llev¿rr a cabo satisfactor¡amente la prestación del servicio de la CONSULTORÍA
oirlolo del prcsenLc contrato, mismo que será presentado oficialmente antes del inicio del trabajo,
ilrc(1r;rrltc corr.runicación escrita clirigida a Ia INSPECTORÍA.

iil TÉcNIco oPERATIVo DE Ánfn (ToA), tendrá residencra en el lugar previsto en el
l')r.¡curnento de Contratación Directa; prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

o

o

l,:it.iLrr,,.; r":'.,)1 ¿'¡..'l,l 7¡(rl ¡ ,1 1.:ii]ll8.l-21175ij9-?1.19.q62-800 102373Fax: 2148743/DNVSR 50850220

¡il¡ :ri;r'r ,),:¡i:l (- t.ru.l,r.:r:rc:, (4rtj!¡ '1 ,1608 l')ent 502,1311,1 ()rrlrC t2llt?l?666 Pando50243096
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a) Dirigir el servicio de CONSULTORiA.
b) Representar a la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prcstacion del scrvicir-¡.
c) Mantener permanentemente informada a la INSPECTORIA -colrrr: todos los ;rs¡;r:r:lr>s

relacionados con el servicio.
d) Mantener coordinación permanente y e fectiva con la Oficina Ccntral dc la ENTIDAD

EJECUTORA.
e) Presentarel Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA, asiqnado al

servicio.
f) Es el responsable del control de la asistenc¡a, así como dc la conclrrr:ta y citica profc:sional dr:

todo el personal bajo su dependencia, con autoridad para asumir medidas corroctivas r:n
caso necesario.

g) Cuidará de la economia con la que debc desarrollarse la prcstación dcl scrvicio de
Consultoría, a efectos de cumplir con el presupuesto asignado.

En caso de ausencia temporal del servicio, por causas emergentes dcl prcsr:nte contrato, u otras
de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamentc justificadas, con conocirrriento y

autorización del CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA; asumrrá esas funcrorrr:s r-.1

profesional inmediato inferior, con total autorrdad para actuar crr lr:gal rr:¡rrcsentacir)rl ric l¿

ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los treinta (30) días hábiles, salvo r-asos dc:

gravedad, caso contrario la ENTIDAD EJECUTORA deberá procedcr a sustrtuir al TÉCNICO
OPERATM DE ÁREA (TOA), prescntando a consideración del CONTRATANTE una terna cic
profesionales de similar o mejor calificación en relación al profcsional qLrc será rct:mplazado.

Una vez que el CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo TÉCNIcO OPERATIVO DE ÁREA
(TOA), éste recién entrará en e¡crcicio de la función.

vrcÉSIMA CUARTA. - (PERSONAL DE LA ENTTDAD EJECUTORI\)

24.1. Asignación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la cjcctrcrón dr:l
servicio de CONSULTORiA, al personal profesional y técnico expcrimentaclo, dc acr.rcrdo
al número y especialidades señaladas en su propuesta, dc acuerdo al r:ronograrna dc
se rvicios.

24.2.

24.3.

24.4

cinas de¡rartanrentales. t'"tPazt?l-2125?'lt1 ir¡oiosi i2t-t)120792 Li¡iri;.r Cnr;:
"fariia (¿)-6 110978 ChLtclr-ri§.rca (4) €i914698. Beni 51011¿1311il . i.)rrlo r¿

Cambio de personal: Cualquier cambio de personal profcsional y tór:nrco propu(rsto l)or
la ENTIDAD EJECUTORA tendrá carácter exccpcional y clctrerá cstar prcvr;rnrcntc
autorizada por la INSPECTORiA. El reemplazo de pcrsonal scrá factible sólo cuancJo l¡
formación, capacidad y experiencia dcl nuevo pcrsonal sca igu;.rl o supcrior al personal
propuesto en la oferta de la ENTIDAD EJECUTORA,

Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solicitucl del CONTRATANTE: i,¡
ENTIDAD EIECUTORA retirará del scrvicio a cLialquicr pcr-sonal r.ryo c.arrl¡ro lirst f rr-.x1:r

sea solicitado porel CONTRATANTE, sustituyérrdolo por otro dc nivcl srrnrlar o sLrpr:rior.
En este caso, los gastos que resulter'r emergentes dcl canrbro, cr-rrrcrrirr por cucnt(r (lrr .l

ENTIDAD EJECUTORA.

Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclLrsivanlentc por su r:uenta los
seguros necesarios para la cobertura de cualquier riesgo que irnplique la eJccución clel

servicio de CONSULTORiA. Deberá presentar los segrrros en c¿da proclucto. La

cobertura de los seguros debe considerar el inicio del servicio hasta su conclusión, y

deben emitirse por los conceptos siguientes, cuyo costo cstará incllrido en los precios de

contrato:

Paz Olrona Nacional Calle [:ernando Guaclralla ltlo 411 esci Av 20 rje C)r:lLrl-;¡':

Telefonos (591-2) 2147767 - 2148984 -- 21175§9 -2149$O2 - 800102:173 Farr
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a) Accrderllr:s o rncapacidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA, de acuerdo
a la Lcy (lcner¿¡l del lraba¡o del Estado Plurinacional de Bolivia.

b) Scquro confra todo riesqo, de los vchículos y equipo asignados al servicio.
c) Scguro cjc salud a su personal.

i:slos scguros dcbcrán prescntarse al CONfRATANTE hasta los 5 días después de emitida la

Ordcn dc l)roceder.

24.5. Coordinación con la oficina principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD
EIECUTORA a travós del personal de su oficina principal, coordinará y efectuará el
r-ontrr.¡l rcspcclivo cle la marcha del servicio de CONSULTORiA y mantendrá contacto
l)(:rrnancnt(: r:r:rr ci TÉcNICO oPERATIVO DE ÁREA (TOA) (o con el suplente de éste),
vrsit¿¡ndo pcriÓdir:anrentc y cuantas veces sea necesario, el lugar de prestación del
scrvicir-r, las oficinas y/o los lugares de trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su
personal quc realice esta coordrnación o seguimiento, no serán reconocidos de forma
scparada, por r-uanto forman parte dc los costos indirectos de la propuesta de la
ENTIDAD EJECUTORA.

vIGESIMA QUINTA. - (INFORMES) La ENTIDAD EJECUTORA, someterá a la consideración y
,rlrrr>iración clcl CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, los siguientes informes que
cjr:l¡cr¿in:;er realizadr¡s confornle lo estipulado en los Términos de Referencia contenidos en el
l)or.Lrr¡c:nt.r¡ cle Conlr¡rtar-ión Direcla - DCD:

25.r

25.2

25.3

Ittfc¡r-trtt: I¡ricri¡l: : rt 1, , r rr, .': ,', , 'i ' iir,'-. r )

:irlrria i,¡ t)rcli:n cie lrrocccicr, la ENTIDAD EJECUTORA deberá
l.ri |].,,tr i.)r. ,'r ,-:i ;));'.',: ()sl..rl)l(t(.ioo t:t Ci (-ronct(lr¿ilr)¿l c1c f)l;tzos, cl prodLrcto rnictal ¿¡ la

INSPEC'f OttiA l;,r ¿l r;i: lrírrirL[aciór] y aprobacit!r), .,t' ,¡l)lr(-i] irr:, (r('lr;1r:i (.,,naic,orii).,
, i.. .t.' ,.,1r.l,:r.i, l,lr.,r yl)(ll.

Inforlnes de avance Periódicos (5Oo/o de ejecución física): En rlir,, ,,) 1 i,11'¡i¡¡¡¡,1¡r'¡,
., 1,'r r,r ,.,, i\-.\r,,ri),r !lt:r,r,,,rlri itil,ti (i..:iiil,ilrir:¡.posterioralapresentación

d<r ¡lrodut.'.o ¿rnlcrir.¡r, la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar en el plazo
(rstill) (r(.r(lo rrn Lrl (-ronogranra dc Plazos, el producto correspondiente a la

INSPECToRiA, L, ,r¿l vcz sc alcancc cl requisilo cJcl porcenta.le de ejecución física

ra :l

Informes de avance Periódicos (1OOo/o de ejecución físíca): En cir.:s (7.i) elerlplares
. ' ,,rr,rir i I r t,íii rl, ,'ii \,r)r:ir(irr i{tlf )r-(.r:riA y r.liqrl.;rl (ctjiti¡oltl), posterior a la presentación
del producto arrterior, la ENTIDAD EJECUTORA deberá alcanzar el requisito del 100o/o

c1e ejecuciórr lisica dc las viviendas sociales y cumplir con los otros requisitos señalados
para la entrega clcl producto cn el plazo establecido en su cronograma vigente, se aplica
liis rir:rnás r.(¡n(irr.lorr¡,:li cstatLlr',:cicjas en los tórrninos de referencia y DCD.

Informes Especiales: Cuando se presenten asuntos o problemas que, por su
inrportancia, incidan en el desarrollo normal del servicio de CONSULTORÍA, a

requcrinrir:rrto del CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, la ENTIDAD
EJECUTORA r:nrtirá inlorme cspecial sobre el tema específico requerido, en <ios (,2)
' ,:r", r: i . ir':.i ', '1 './ i :,.; :,:) en el plazo de 5 (cinco) dias calendario computable a

partir clcl c1íar siqLr iente dc la solicitud, conteniendo el detalle y las recomendaciones para
clue el CONTRATANTE pueda adoptar las decisiones más adecuadas, se aplica las demás
( r)ltrjir-ion(l::; i:r,t¿llrlr.rr-itl;l:: r,:ri los tórnlinos cje refcrencra y DCD.

o

o

25,4.

r iÉifri(,::r tL)r.r1 ,)t .'1i¡ it)l :)1,i,.r1,¡1¡ ,1117r:l('j!) . ?149!ltj2 400 1023/3 Fi"tx"?-148743 ¡ DNVSR 50850220
1')irrriír¿r.-i r.lr:ríraitar)ror'rt;rríjj. La F"ai: l2)-z'l 25lSij Pr.¡tosi (?fti.120792, Santa Cluz 33114880, Coci¡abanlba é¡-41240i2

'l ¡rrr¡¡t.l i-ii11()!)i¡ Ollrr,-li.trsac¡i(4i6§1 14698,Llenr 50243'1 14,Ortrrol2J5272666, Pando50243096

.t



t3 1/ e BOLIVIA
{

i: ,,-

B LIVIA AEVIVIENOA

25.5. Informe de Producto Final: En 11o:; (2) ejer¡lpl¿rr,:s (i lrlriil,,ri -i l i.rr¡;i,:), r1l; \,,':'ii r,

imprcs¡i y rJigrt;ii (trclit-¿rble), posterior a la fecha de Entrcaa Provisional (conclusiórr rcal)
de las viviendas sociales y en el plazo establecido por la Comisión de Rcccpcrón, la

ENTIDAD EJECUTORA deberá verificar que las observac¡oncs scñalad¿s cn la r:rrtrcqa
provisional, han sido subsanadas por los beneficiarios con cl apoyo y asistencia tócnica
de la ENTIDAD EJECUTORA y se procederá con la ENTREGA DEFINITIVA cie las

viviendas sociales que son el requisito para la presentación del prodLrcto final, adernás
de cumplir con los otros requisitos señalados para la cntrcqa del lrroclLrclo, -r(' ,:i)ii',r ,)1.

cJemás conrJiciones cst.a[:lr.rcicl¿¡s or¡ l<.:s tórrninor; rllr «,:tr,:r'r,rrlr.r,r',v l)i.i).

vrcÉsrMA sExrA, - (ApRoBAcIóN DE DocuMENTos y pRopIEDAD DE Los MrsMos)

26.1, Procedimiento de aprobación:

. Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendario; debcr;:
aprobar el producto correspondicnte y remitir al FISCAL del [)royccto, quicn dcbcrá
dar su conformidad o rcquerir su complementación. (En caso quc la prescntación dcl
producto remitido al FISCAL se cncucntrc en lin dc senrana o fenado cstr-. dcbcr-¡i

ser presentado el primcr día háb¡l).

. Devolver con observacrones cl producto: en cl plazo nr;ixirrrr¡ dc cinco (5) clías
calendario y en caso de existir observacrones que pueden scr subsanadas, sn

aceptará la presentación del producto correspondientc y la ENTIDAD EJECUTORA
deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor tres (3) días calendario;
recibido el producto por el INSPECTOR por segunda vez, cstc debcrá aprobar cl
mismo en un plazo máximo de dos (2) días calendario y deberá scr rcmitido al

FISCAL del Proyecto. En caso de continuar las observacioncs dcbcrá scr sr.r;cto a
m u ltas.

Rechazar la presentación del producto: En cl plazo nráxinro dc dos (2) clías
calendario, el Inspector rechazara la presentación del Producto correspondierltn, sl

revisada la documentación, este no cumple r.on los rcquisitcr:; nrírrrnros c:st¿Lrlt:crrlo:;
en la presentación de cada Producto y su Lista de Conlrol corres¡;ondrcnLe. Estc
hecho deberá ser notificado formalmente a través del Inspector y scrá considcrado
como producto que no cumple con las condiciones estat;ler:idas y sancionarlo
conforme lo establecido en el presente termino de rcferencia.

Aprobado el Producto por parte del INSPECTOR, el m¡smo deberá rcmitirsc a I

CONTRATANTE para que el FISCAL del Proyecto cmita su conformirlad; quicn
podrá proceder de la siguiente manera:

El FISCAL del Proyecto tendrá hasta cinco (5) días hábiles para la rcvisirirr del
producto. Si no existicsen obscrvaciones.rl ¡rroclucto frrcs;crrtado,,:l FISCAL rir:i
Proyecto elaborará el Informe de Conformidad para rernitrr r:l i:roclucto a la urstancr(l
correspon d ie nte.

El FISCAL del Proyecto podrá hacer observaciones al prorJuclo prescntarclo dentro de
los cinco (5) días hábiles y devolver al Inspector para su corrección. La ENTIDAD
EJECUTORA tlene tres (3) días calendario para srs correcciones v la

INSPECTORÍA ¿os (2) días calendario para su rcinqreso al CONTRATANTE.

Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del FISCAL clr:l

Proyecto antes de ser rcmitido a otra instancia, dcntro dr: tres (3) días hábiles
este deberá notificar tal situación y sancionar ¿¡l INSPECTOR y a la ENTIDAD

BOI,IVIA

a

o

a

Paz Ofrana Nacronal: Calle []:ernando Gr.raclralla l'Jo 411 esq /-\v :).) /ló ()(.:ti,l,r...r l)llir!i
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EJECUTORA, por el lapso que demorasen en subsanar y/o correg¡r dichas
obscrvacior)es antc cl FISCAL dc Proyecto.

26.2. Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULfORÍA: El documento
final en origirral, copia y fotocopias del mismo, como su soporte magnético, y otros
docurncntos resultantes de Ia prcstación del servicio, así como todo material que se
gcnerc dura¡rte los servicios de la ENTIDAD EJECUTORA, son de propiedad del
CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser enLregados a ésta a la finalización del
scrvicio, clur:dancio absolutamente prohibido a la ENTIDAD EJECUTORA difundir dicha
clocurltcntaciórr, total o parcialmente, sin consentimiento escrito previo del
CONTRATANTE.

El prcscntc Contrato otorga al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de patente
y cualquler dcrccho de propiedad industrial o intelectual sobre los documentos
eme rgcntcs dc la CONSULTORIA, en cumplimiento del Contrato

La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier información
rcscrvada y confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecución del Contrato, a

nrcr)os quc sc le lraya autorrzado por escrito. Esta prohibición se extiende igualmente a

los cmplcados, represcntantes y subcontratistas de la ENTIDAD EJECUTORA.

t-a ENTIDAD EJECUTORA solo podrá mencionar el servicio a terceros, como prueba de
sus antcccdr:ntes profesionales, sobre lo cual el CONTRATANTE emitirá la certificación
(.lrrta 1a(la I)(rf t ln(lrllr).

vIGÉsIMA SÉprltte. - (FoRMA DE PAGO) El pago se realizará de acuerdo al avance cle la

CONSULTORÍA, corrfornrc Io estableciclc¡ en el presente contrato, según el siguiente detalle:

AEVIVIENOA

Ci¡pacitación,
Asistencia Técnica,

Seguinriento
o/a

I0'r,:
.¿í ),r,,)

. (',,1

:ri)'r.
100.,/o

Corrrponentes cle Firranciar¡rierrto
Prov¡sión/ ctotación de

a

o

No de
Pago

M¿lter¡ales de
Construcción

( refe renc¡ a I ). x ñ

o/o

Hasta 500/0

llasta 50o,b

( )':)l ¡

ao.\,

I OOo/o

Requisito para proceder con el pago (i)

informe lnicial
del infornle de avance al 500/o

dcl rnforme de avance al 1000/o

del informe de Producto final
TOTAL

r,/ot¿¡s.- (-onfr¡rrrc a io cslablccido clr los Térnrinos de Referencia:

(*) Ilrc<¡uisitr> p¿ra pro(cdcr con cl paqo se reF¡ere a la aprobación del Informe/Producto
l)or t)¿)rtc ric CONTRATANTE.

('*) (-L;¿lndo cl f)orcer)tajc solicilado por producto del componente de Provisión/ Dotaclón
cjc Matcrr¿ilc:;, no alcarlcc al porcentaje establccido, éste podrá ser ajustado en el
penúltirno producto.

l)ara rrl ¡rar.¡o c1e caria in[orrne/Proclucto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar la

lot¿l f isc¡rl (l;.rt.tui'a) r:r,,rrc:s¡ronclicntc, a rr<¡rlbre del t'ideicomiso AEVMENDA.

ros ntoltos y I)or(-cnt¿rJCS cle los corr'rponentes dc financiamiento son referenciales.

tl ¡rr:rocJo rlr:l proclur.lo final no contcrnpla provisiórr y dotación cje materiales de
r,onstrur-cicir.r ..;¿¡ lvo casos cspccia lcs y debida mentc .l u stificados.

;, ir-ir rr,-, ,.':1 1 ,' r.rr,i ,'i'r,i ;t i..18Ír3't 2i171;09. 2149962 - i100102373 lax 21'187t13 
' 

DNVSR'50850220
rir,;.r:i :r,r;¡rt.-rrilrrrliri:,:, Lu i'a¿;?.\:;)-i25-35tj Potosi í21-6120792. Santa Cruz 331 14886. Cochabarnba \4)-4124032
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La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORIA, para sr¡ revrsir¡r't cn vr:rsión dr:frrrrtrv,r,
el informe periódico y un certificado de pago debidamente llenado, con fccha y [irrnado lror cl
GERENTE DE PROYECTO, que consignará todas las actividades rcalrzadas para la ejecrrr-ión dc
Ia CONSULTORÍA.

Los días de retraso en los que incurra la ENTIDAD EJECUTORA por la entrega dcl inforrnc
periódico y el respectivo certificado de pago, serán contabilizaclos por la INSPECTORiA, a cfcctos
de deducir los mismos del plazo en que la CONTRATANTE haya demoracjo cn rcalizar el paqo rlc
los servicios prestados.

La INSPECTORiA, dentro del plazo previsto para la aprolracrorr rlc cJr:cLrnrt:ntos irrrlrr-ar.i ¡rur
escrito la aprobación del informe pcriódico y dcl certificado rir: i)¿(lo o lrrs ¡Jnvplv¡.¡.á pai-;r (lurl i¿

ENTIDAD EJECUTORA realice las correcciones necesanas para su nuov¿l prescntacrórl r-on la
nueva fecha.

El informe periódico y el certificado de pago, aprobado por Ia INSPECTORiA, (r-on la fecha rle
aprobación), será remitido a la dependencia que corresponda del CONTRATANTE, en el plazo
máximo de tres (.}) dias; hál:ilcr; computables desde su recepción, para quc se proccsc el ¡rago
correspond iente.

El pago de cada certificado se realizará dentro de los treinta (30) clias hábilcs siguicntcs a la fccha
del procesamiento de pago por la dependencia prevista dcl CONTRATANTE.

La ENTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del monto consignado en el ccrtificado dr: p(rgo, nlcnos
las deducclones que correspondiesen.

Si el pago del certificado no se realizara dentro de los trcinta y trr:s (3-l) rii,¡s lr¿i[rrlcs conr¡rrt;rirlos
a partir de la fecha de remisión de la INSPECTORÍA a la dcpendcncra ¡rrcvista ricl
CONTRATANTE para el pago, Ia ENTIDAD EJECUTORA tendrá derecho a reclamar por cl tienrpo
transcurrido desde el día treinta y tres (33) hasta el día cn que se haga efcctivo el pago, la

ampliación de plazo por día de demora para efectos de compensación sequn corresporrda.

Si en ese tiempo, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá rccl¿¡mar la conrpcrrsación cn ticnr¡;o
por similar porcenta.¡e al que falta recibir en pago.

Si la demora de pago parcial o total, supcra los scsenta (60) clias calcnd¡rio, d<:sdr: la fcc.lra,'lr:
aprobación del certificado de pago, la ENTIDAD EJECUTORA ticnc el dcrccho dc rcciar¡.rr cl
pago de un interés sobre el monto no pagado por cada rJía adic-ronal de retraso, a flartir iJr:l rJía

sesenta y uno (61), calculado basándose en la tasa de interés pasiva anual prornedio pondcrada
nominal del sistema bancario por el monto no pagado, valor que será calculado divrdienclo ciiclra
tasa entre 365 días y multiplicándola por el número de dÍas cte retraso que incurra r:l

CONTRATANTE.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente el certificado de avance dcl servicio, el reclamo
corresponderá al porcentaje que resta por ser pagado.

A este fin la ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la dcmora en el
pago (en días), mediante nota dirigida a la INSPECTORÍA cientrc¡ dc los crnco (lJ) días hábiles

siguientes a la fecha de haberse hecho efectivo el paqo parciai o tc¡tal, qrrrer.r pondrá de
inmediato a conocimiento del CONTRATANTE.

En cada caso, el informe de la INSPECTORiA consignará tambrón la ric«lucción de los cjías cie

demora en la presentación del certificado en que en su caso hubiese incurrido a la ENTIDAI)
EJECUTORA.

Tar¡a (4)-6 110978 Cht.tclLrisaca (4) 6!l 'l 4698, Uenr 5ii24i)1,1¡l . Orrilo t2\t !.,) i?t:,íí:, ir¡rrrj':, fii)2,1 l)(lliri
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H rnf<¡rnre dc la INSPECTORIA consignará también la deducción de los días de demora en la
prr::;crrLacicin clcl ccrtificado cn que en su caso hubiese incurrido la ENTIDAD EJECUTORA.

[,n c¿rso cJe que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la INSPECTORÍA el respectivo
cr:rtif icarlr¡ dc avancc del servrcio hasta r.¡rrirrcr ( l5) clias, r,¡:lend;:rir..r posteriores al plazo previsto,
la INSPECTORÍA dcr.¡erá claborar el certificado en base a los datos de control del servicio prestado
r.¡Lrt: 11i:,¡rorrga y lo crlvr¿¡rá para la firrna del TÉCNICO OPERATM DE ÁREA (TOA), con la

rcspccliva llarnada cie atcnción por este incumplimiento contractual, advirtiéndole de las
irrrplrcancrárs postcriorcs dc esta ornisión.

vrGÉsIMA OCTAVA,- (FACTURACIóN) La ENTIDAD EJECUTORA emitirá Ia factura
r.urresponciicrrtc a favor rlcl CONTRATANTE por el anticipo, cuando éste exista y una vez que
r.¿rcl.i rnforrnc pcriódico y el certificado cle cada pago hayan sido aprobados por la INSPECTORÍA.
[:n r:aso de que no sea emilida la factura respectiva, la CONTRATANTE no hará efectivo el pago.

vrGÉsrMA NovENA. - (MODTFTCACTONES AL CONTRATO)

29.1 il ¡.lrcsi:ntc corrtr;rro ¡lodrá scr nlodificado dentro de los alcances previstos en el Articulo 42
clcl Rc(Jlarr)Lrrrto par¿r la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcciórr y Scrvicios de consultoría para Diseñar y E.¡ecutar Programas y proyectos
[-statalcs cle Vivicnda, aprobadcl mediante la Resolución Administrativa No 010/2022 de
A7/A3/2022,:;icmpre y cuando exista acuerdo entre las partes. Las modificaciones al
Contrato dcbcr¿in cstar destinadas al cumplimiento del objeto de contratación y ser
sr-lstcntadas por informe técnico, y cuando corresponda informe financiero y/o legal, que
establezca I¿l viabilidad lcgal y cie financiamiento.

29.2 las rnorlif icar:ic¡ncs al contrato podrán efcctuarse mediante los siguientes ¡nstrumentos:

a) Orden de Cambio para Proyectos de Vivienda Nueva Autoconstrucción. La
Orclen dc Carnbio para este tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser
introducida irnplica una r¡odificación de plazos, ajuste o redistribución de cantidades
(lc nrilt,'ralcs clc c.<¡n:;trLlcción, sin modificación de prccios unitarios, ni creación de
rLrcvos ilcnls. i'l ajLrstc c¡ redistribución no deberá disminuir más del diez por ciento
(10 '7o) clcl conrponcrrte "provisión/dotación de materiales de construcción" del
conLrato principal.

i-as nloclilicaciones aplicaran únicamente al componente de provisión y dotac¡ón de
r¡r a te ria les.

La solrcitud de ernisión de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las
instancias responsables del seguimiento de la obra del CONTRATANTE y no podrá
cxcedc¡r el n.lonto dcl Contrato prrncipal o del Componente de Provisión y Dotación de
Malcrialcs sc-r¡rin corresponda.

trl (locurrlcnto clcnonrinadc¡ Orden de Cambio deberá contener mínimamente, número
corrclativo, fecha y objeto, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos.

t.sta Orden de Cambio será aprobada y firmada por el INSPECTOR y el FISCAL del
Proyecto y la autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que firmó el contrato
principal y la ENTIDAD EJECUTORA.

t-a Orden cic Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias
corresponclientes.

i]OLIVIA

o

o
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Las Órdenes de Cambio cuando se soliciten para realizar morlificaciones cJc los plazos

establecidos para los productos; la ENTIDAD EJECUTORA debcr¿¡ prcscntar l¿

solicitud documentada para Órdenes de Cambio a la INSPECTORÍA dcl Proycc-lo con

un plazo mínimo de seis (6) días calendario cle anlicrpación al crrrnplinricnto clel plazo

de entrega del informe/producto correspondiente. El INSPECTOR deberá revisar y

aprobar la solicitud en un plazo máximo de cuatro (a) días calendario, debicrrrJo scr
entregado al FISCAL del Proyecto con un plazo máximo de dos (2) días hábiles de
anticipación al cumplimiento del plazo de entrcga del informc/producto
correspon d iente,

b) Contrato Modificatorio. Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afr:r-tc
el alcance, monto y/o plazo del Contrato, sin dar lugar al incremento de los prccios
unitarios, Deben ser sustentadas con informe técnico y lcgal quc establczca la

viabilidad técnica, legaly/o de financiamiento y destinados al cumplimicnto del ob¡cto
de la contratación.

El Contrato Modificatorio será suscrrto por la MAE o por la autoridad deli:qacla qrr:
suscribió el contrato principal y Ia ENTIDAD EJECUTORA.

Se podrá realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no dr:br:r¿in

exceder el diez por ciento (10o/o) del monto del contrato principal.

Si para el cumplimiento del objeto del contrato, fuesc necesaria la creación de nucvos
insumos (volúmenes o cantidades no previstas), los precros unitarios rJe estos ítr:rns
deberán ser evaluados. El contrato modificatorio no deberá cjccutarsc cn tanto no

sea aprobado por las instancias correspondientes.

TRIGÉSIMA. - (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) Los sei'vicros aclicionalcs orclcnados
conforme la modalidad descrita en la Cláusula Vigésrnra Novcn;:, sr:riin pagarlos ser.li¡ n lo

expresamente establecido en el Contrato Modificatorio.

En caso de existir estos servicios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los cor.rsignará en ei

certificado de pago.

TRIGÉSIMA PRIMERA. - (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) Queda convenicjo cntrc las
partes contratantes que, salvo la existencia de hechos de fuerza mayor, caso fortuito u otras
causas debidamente comprobadas por la INSPECTORÍA a la ENTIDAD EJECUTORA contratacla,
se le aplicará Multas y Llamadas de Atención,

31.1. MULTAS: A la ENTiDAD EIECUTORA contratada, sc le aplicara lo sigLrrcnte:

a) A la ENTIDAD EJECUTORA CONTRATADA, sc aplicarii una nrLrlla de : el cclrrivalcntc
al 1 por 1.000 del monto total del Contrato, por cada día c.¡lencJario.

Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la entrega de los productos en los
plazos establecidos.

Cuando la ENTIDAD EJECUTORA presente el producto observado ya corrcAido y
nuevamente sea observado por el Inspector, se procederá al cobro de la multa
respectiva. (la multa será computable a partir desde el siguicnte día del plazo de
presentación del producto).

Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, presente cl prodLrr:to obscrv¡rclo ya correr;ido y

nuevamente sea observado por cl Fiscal se proccderá al cobro cle la rnulta respectiva (la

PazOlrcrnaNacronal CalleFernandoGuaclrallaNo 411esc.¡ Av 2i) rleOclirt'r¡B-irtll;s,',,,;,...'.i'aevrvrrlnc.l;,ilr-,i;l'r:
Telefonos (591-2) 21477ñ7 - 214898¿ -- 21'l 7569 *21449$?- -- tl00 1ü237.1 F¿ix ;l1,.rii7:.r I lll'l\/.SR irl'ltiIi)^r.ji'

departantentales. L-¿r Paz (2)-212f;356, Prrtosi {2t-e 12[.r;:!¡2 -!ar.rte Ur,.r¿ 3,]il..il?t.l,r. r.l,..i',11.;;.lrril:,e r.;r--l i.t-i.r.1..
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r¡lulta scrá r:orrrputatrle a part¡r desde el siguiente día de la primera presentación del
p rocl rrcLo ) .

(-u¿tnclo la ENTIDAD EJECUTORA dernorare más de cinco (5) días calendario en
respondcr las consultas (instructivos, cartas, informe, otros) formuladas por escrito por
la AEVIVIENDA o por la INSPECTORÍA, en asuntos relacionados con el objeto del
co n t rato.

. Cuando la ENTIDAD EIECUTORA contratada, retrase, incumpla o no se encuentre en
obra alguno cle los siguientes insumos conslderados para los Costos Operativos:
alrlacenes, oficina, muebles y enseresr ropa de traba¡o, equipo de computación,
herramientas, pcrsonal de proyecto, vehículos propuestos, y cualquiera de las
Condiciones l\dicronalcs ofertadas en el Formulario C-2 de la propuesta adjudicada, el
nrisnro dr:[:cr.l ser valorado por el Inspector de Proyecto y validado por el Fiscal del
irIo¡'c6¡,,

b) A la ENTIDAD EJECUTORA, se aplicará una multa de: el equivalente al l por 1.OOO
del mr¡nto total dcl Contrato, en las siguientes acciones:

Cuando la ENTIDAD EJECUTORA contratada, sustituya por cada personal clave (TOA,
Iriucador Social y Alnracenero) sirr previa justificación y autorización del Inspector
exccpto por ncap¿lci<1ac1 física del profesional, caso de muerte o por causas de salud.
En cualqrricra clc lr¡s casos la Entidad Ejecutora contratada, deberá acreditar
{-r¡ror-lunarncr)lc con lcs ccrl¡ficados respectivos de la causa aducrda.

o

c)

31.2

. (.Lr¿trrrio srr,./r.,!'ilirl rrr,r i¿r ¿rrscncra, la rrala adnrinistr.ación y la falta de actualización de
.r-. (..lrf ),.ii.r:, liirrr I ¿rrc:; f)or' f)cli'tc Clc la t:ntidad E]eCUtOra.

A la l-ntr(t¿i(t [:¡t:cLrtora cr.¡ntratada, se aplicará una rnulta de: el equivalente al 5 por
1.000 del ¡nonto total del Contrato, en las siguientes acciones:

. (-uarrrl<) la ENTIDAD EJEcUTORA, no cumpla con la Entrega Provisional en los plazos
(l:;[¿][)Ji)L a](r:,

. Crlan(1o la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Definitiva en los plazos
(]5li)bICLraioS

. l.Jo sc dclrt:r.á <:oirrar doble rnulta por las mismas causales en la entrega de los
pr.odLrctos.

. Sc rt:aliz,rr¿in ll;¡rnadas dc atcncrón cuando evidencien las causas y/o motivos del
r r rt.Lr rt rlrlrrr rir:rrt rt

LLAMADAS DE AfENCIór'¡: li, INSPECTORIA r.icl proyccto ¡:orirá enritir llamadas de
trri L)f(.torI ¿r lir EI.iTIfJAD EJECUTORA por:

. incunt[¡lir]lirnto a las instrLrccioncs impartidas por el Inspector del proyecto.

. lnr-urnf:iirnicnto cn la c.rnticJad y plazo de movilización del equipo comprometido en su

l)ropLrcst¡ Dara la c¡ccLrción del proyecto,

. itr<-url[.¡l r1]r(-'nt() c:n cl por<-cnta¡c de participación del persorral femenino en obra.

. l¡crlnlplirrlicnto crrr uno o nrás punLos del Formularto C-2.

i¿r lCrc(rr¿i l1.r ril;l(J¿r dr: atcnción por la misnra causal, se podrá COnstituir en una cauSal

¡.,,irir lir lc.,r.r Lr(:t(irr dcrl <-onIrato.

o

i..lt-rr:,r,.'i Ii':liI ))) ,l 1.t,;-1t:,/ ,/1,i,Cgr¿l,l 2117509--214996?- 300 10237:J Fax.21"18743i DNVSR 50850220
( rr,,.:ir'-i'!, jr:;r3rl;rrils¡tt:.:i,,'-; t.r i:t,t;'.;.).>)i,li,l50 Potr¡si (2t-6120792. S¿tnta Cruz 331 14886, Cochabarnl¡a (4)-4124032,
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Las multas serán cobradas mediante descuentos establccidos cxprcsarnc.ntc' por ¿.1

INSPECTORÍA, con base a los informes que se emitan prodLrcto clcl rJesarrollo dr: la

CONSULTORÍA, ba¡o su directa responsabilidad, de los Ccrtificados de paqo o en la Lrquiclacrrin
del contrato realizada por cumplimiento del contrato o por rcso¡uciórr rlcl rr.risn.ro.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. - (RESPONSABILIDAD Y OBLTGACTONES DE LA ENTTDAn
EJECUTORA)

32,I Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asurne la rc,'r;ponsa[rlrdarl tór:nrr.¡
absoluta, de los servicios profesionales prestados bajo cl prcsente r-ontrato, confornrc lo

establecido en los Términos de Referencia y su propLresta.

En consecuencia, la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde r.lel servicio prcsta(lo
bajo este Contrato, por lo que en caso de ser requcrida su prescncia por cscrito o cle

cualquier pcrsonal bajo su dependencia que haya participado dc la prestación dcl scrvrcro,
para realizar cualquier aclaración, de forma posterior a la liquid¿ción ricl contrato, sc otrlrqa
a atender los requerimientos y estar a completa disposición di-'l CONTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a drcho requcrrmicnto, el CONTRATANTE lrará
conocer a la Contraloría General del Estado, para los cfcctos lcgalcs pertinentcs, cn raz<)n

de que el servicio ha sido prestado ba;o un contrato adnrinistrativr), por lo cual l;r

ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Estado.

La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a tcrccros, nr .rccptará l);rgos
indirectos de terceros, en relación con el servicio ob;eto de este Contrato, o con los paqos
que de éstos deriven.

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, [Lrncionarios públicos o

personas que puedan potencialmente o de hecho, derivar beneficio comercial dcl scrvici<r
encomendado a la ENTIDAD EJECUTORA, o dc los resLrltados o recomendacioncs dc
éste.

Bajo esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUToRA, sc hará ¡rasr[:lc;r
las sanciones legales pertinentes, cuando se haya establccido su culpabilidarl, por ia via
legal correspondiente.

32.2 Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será la única rcsponsablc poi

reclamos judiciales y/o extrajudiciales efectuados por tcrccras pcrsonas qrrc resrrltcn clcr

actos u omisiones relacionadas exclusivamente con la prestacr(rn dcl scrvicro ba¡o cstc
Contrato.

TRrGÉSIMA TERCERA (SUSPENS¡ó¡I Oe ACTTVTDADES) El CONTRATANTE está facultarlo
para suspender temporalmente los servrcios que presta la ENTIDAD EIECUTORA, cn c.u¿¡lcLrii:r

momento, por motivos de fuerza mayor, cas«.¡ fortuito y/o raz<-tncs cotrvt-.nicnlcs a los rntr:r-r.:sr-'s

del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAD EJECUTORA por cscrito por internredio de la

INSPECTORiA, con una anticipación de cinco (5) días calerrclario, cx<:e¡;to cn los c¿sos cJe

urgencra por a lguna emergencia imponderable. Esta suspensión pucde ser total o parcial

En este caso el CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los qastos en
que éste incurra por mantenimiento del personal en el servicio objeto rlc la CONSULTORÍA,
siempre y cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los (10) drez rJías calendario. A los eFectos

del pago de estos gastos, la INSPECTORÍA llevará el control respectivo dc personat paralizacio y

elaborará el respectivo informe conteniendo el importe y plazo que en su caso corresponda.
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Asirnisrrt«r, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar al CONTRATANTE la suspensión temporal
,Ji::;r,rs s(:r-vrr-¡os cn l¿ CONSULlORia, cuand<¡ se presentan situaciones de fuerza mayor, caso
fc.¡rtLrito o por caus¿rs atribuiblcs al CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD EJECUTORA en
la ¡rrcsL,tcrÓn dc sus scrvrcios, csta suspcnsión puede ser parcial o total. Dicha suspensión podrá
efcc.tivizarsc sientpre y cuando el CONTRATANTE la autorrce de manera expresa considerando
(:otnr.l incrirnplirnrcrrl,o toda suspensión realizada sin autorizacrón. El número de días en que los
trabi:r¡os so encucntrcn suspendrdos sc añadirá al plazo del CONTRATO, a cuyo efecto la
INSPECTORIA prep;rrar;i la respectiva Orden de Cambio. De manera excepcional el
CONTRATANTE poclr;i rcalizar la aprobación de suspensiones que se hayan realizado sin
¡rLrton¿ar:rórr f)rcvia, srcnrpre y cuando dichas suspensiones se hayan generado en situaciones de
cxlrorn¿) nccesirlad o crncrgenoa debidamente comprobadas por la ENTIDAD EJECUTORA.
(-u¿rnc1r¡ cl scrvrcro fuera totaln)enle suspendido por más de diez (f0) días calendario a efectos de
rt:cr¡nc¡cirnicnto dcl pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presente cláusula.

5i lr¡s st:rvicios sr: suspcndcn parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA
cn ol;scrvar y cLrrnplir correctarnente las estipulaciones del contrato y/o de los documentos que
fr¡r.nr¿rn partc del rrrisrrro, el tiernpo que los servicios permanezcan suspendidos, no merecerán
ninqurta arnpliación dc'l plazo del servicio o ajuste de plazos del cronograma de servicio, ni
corresponderá pago alguno por el personal parado.

TRIGÉSIMA CUARTA. - (CERTIFTCADO DE LIQUIDACIóN FINAL) Dentro de los diez (10)
rlias c.llcnC¡rro srguicrrtes.r l¿) lcclla de entrega clel producto final o a la terminación del contrato
Jtrtr rcsolircirin, la ENTIDAD EIECUTORA con [rase a la planilla de cómpr.rto de servicios prestados,
cl¡rl¡or'¿rrir y prcscnlará cl Ccrtificado de Liquidación Final del servicio de CONSULTORÍA, con
tr:<-lra y la tirnr.¡ dcl TÉCNIco oPERATIvo DE Ánea (TOA), a la INSPECToRÍA para su
,rproi:acrórt. El CONTRATANTE a travós de la INSPECTORÍA se reserva el derecho de realizar
los alus;tcs rluc considcrc pertinentes previa a la aprobación del certificado de liquidación final.

L-n t..rso 11e quc la EN-l-IDAD EJECUTORA, no presente al CONTRATANTE el Certificado de
t-iqurclación Final cientro cJel plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar en base
a l;t ¡rlarrilla de córn¡rr-rto de servicios prestados el Certificado de Llquidación Final, el cual será
notiircado ¿i la ENTIDAD EJECUTORA.

I n la lrc¡rrdación dt:l contrato se est¿¡blecerán los saldos a tavor o en contra, la devolución o

t:jccrrcrcrrt c1c aararttías, el cc¡l¡ro dc rnultas y penalidades, la recuperación del anticipo y todo otro
a-epccto cluc in'rplrquc la liquidación dc deudas y acrecencias entre las partes por terminación del
conlr¿lto por curnplirr¡icnto o rcsoluciórr del mismo.

Lir INSPECTORÍA y el CONTRATANTE no darán por finalizada la liquidación del contrato, si la
ENTIDAD EJECUTORA no huL¡iese cumplldo con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos
dcl contrato y de sus cjocurnentos anexos, por lo que el CONTRATANTE a través de la
INSPECTORÍa porirán electuar corrccciones en el Certificado de Liquidación Final aprobado
rcsc:rvándosc el derccho de que aún después del pago final, en caso de establecerse anomalías,
sc ¡rueda otrtcner por la vía coactiva fiscal, por la naturaleza administrativa del Contrato, la
ri:stitución dc saldo:; que rcsrrltascn como indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUTORA.

['l cii:rrc (le contrato rir:bc:rá scr acreditado con un Certificado de Cumplimiento de Contrato,
ot()rqado por la Arr[ori(lad competente del CONTRATANTE luego de concluido el trámite
¡rrct-edent t:rnentc cspc(:rf icacio.

I stc crcrrc ilc Conlrato no libcra dc respr:nsabilidades a la ENTIDAD EJECUTORA, por negligencia
o inrpt:ricra quc ocasionasen daiios posteriores sobre el objeto de contratación.
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TRIGÉSIMA QUINTA. - (PRocEDIMIENTo DE PAGo DEL CERTIFICADO DE LIQUIDACIóN
FINAL) La ENTIDAD EJECUTORA deberá tener prcsenle qLrc deberá dcscontarsc 11t:l ¡ntfrr¡rtC

del Certificado de Liquidación Final los siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.
b) Reposición de daños, si hubieren.
c) El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubicra saldos pendientcs.
d) Las multas y penalidades, si hubieren.
e) Por la protocolización del contrato, si este pago no se hLrbicrc hecho cfcctivo

oportunamente.
Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establcccr el inrportc dc los paqos a los cr.¡alcs

considere tener derecho, que hubiesen sido reclamados sLrstcrrtacla y o¡rort.unanrcrrtc cicntr<t dr:

los diez (10) días calendario de succdido el hecho que orrqrnó r:l rr:r-lanro) y quc no lrul>ir.:sc srcJ<¡

pagado por el CONTRATANTE.

Preparado así el Certificado de Liquidación Final y debidamente aprobado por la INSPECTORÍA,
ésta lo remitirá a la dependencia del CONTRATANTE que realiza el seguimicnto del servrcio, para

su conocimiento, quien en su caso requerirá las aclaraciones que considerc pert¡ncntcs; dc no

existir observación alguna para el procesamiento del pago, autorizará cl nlisnro,

Este proceso utilizará los plazos previstos cn la Cláusula Vigésima Sóptima clcl prcsente Conlrato,
para el pago de saldos en caso que existiesen.

TRIGÉSIMA SEXTA. - (CONFORMIDAD) En señal de conformidad y para su ficl y cstricto
cumplimiento firman el presente CONTRATO cn cinco e.¡emplarcs dc un n.lisnlo tcnor y valide,',
Abg. MARCO ANTONIO MAMANI SOLIZ, en calidad de Director Departamental La Paz a.i.,
en representación legal del CONTRATANTE y la ASOCIACION ACCIDENTAL VEDIA &

ASOCIADOS, representada legalmente por el Sr. Primo Michael Vedia Márquez, crl
representación legal de la ENTIDAD EJECUTORA.

Este documento, conformc a disp
la Contraloría General del Estado.
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